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BASES REMATE DE BIENES MUEBLES 
 

Procedimiento de Liquidación :  EDUARDO CHRISTIAN FERRI MASCIO 

Tipo de Liquidación : Liquidación Forzosa Simplificada Persona Deudora 

Juzgado :   11° Juzgado Civil de Santiago 

Rol Causa : C-13617-2024 

Liquidador Concursal : PIA ALEJANDRA DIAZ BARRA 

Martillero Concursal : Matías Calvo Aldunate 

Tipo de Realización : Online 

Fecha de Remate :   Miércoles 27 de mayo del 2026 

Horario de Remate : A partir de las 12:00 hrs.  

Lugar : www.macal.cl 

Región :  Región Metropolitana 

Bien a rematar : 
Marcas registradas INAPI.  
Detalles en anexo adjunto. 

Valor Mínimo de Adjudicación : Sin Mínimo 

IVA  : Adjudicación afecta a IVA 

Garantía : 

$ 100.000 (Cien Mil pesos) permite adjudicar hasta 
$ 1.000.000 (Un Millón de pesos) $ 1.000.000 (Un 
Millón de pesos) permite adjudicar hasta $ 
10.000.000 (Diez Millones de pesos) Debe pagarse 
mediante depósito o transferencia electrónica. *Se 
deja constancia que la garantía no será vinculante. 

Exhibición :  Virtual en www.macal.cl  

Incumplimiento bases de  
Remate y procedimiento.  
 

 

El liquidador queda facultado para hacer efectiva la 
garantía en el evento de incumplimiento de las 
condiciones establecidas en las presentes bases y 
procedimiento del remate. Por tanto, en caso de 
producirse un incumplimiento respecto del plazo 
establecido para el pago o retiro del bien, el 
liquidador podrá instruir la ejecución de la garantía 
a favor de la liquidación. 

Forma de Pago : 
Transferencia o depósito bancario. Plazo 48 horas 
hábiles posterior el remate 

Comisión : 7%+IVA 

Lugar de Exhibición   : www.macal.cl 

http://www.macal.cl/
http://www.macal.cl/
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Publicidad del Remate : Boletín Concursal, Pagina Web Macal 

Gastos de Publicidad : Sin gastos 

Procedimiento de cambio de 
titular 

: 
El costo y gestión de la transferencia de las marcas 
deberá ser asumido por el adjudicatario, acorde a los 
requisitos establecidos por INAPI.  
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ANEXO MARCAS A REMATAR 
 

 

Las marcas que se subastan son propios de la empresa deudora, incautados en 
el procedimiento y son los siguientes: 

 
 

Los aspectos descriptivos se entregan a título meramente referencial e informativo, por 
lo que no comprometen en absoluto la responsabilidad de la masa de acreedores, de la 
Liquidadora Concursal, ni del Martillero, los cuales quedan desde ya liberados de 
cualquier responsabilidad por eventuales errores u omisiones que al respecto pudieren 
producirse. 


